
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Proceso No. 2019-00936 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia (fls. 

145 y 146). Por lo anterior, se designa como curador ad litem de la 
demandada AREA URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS al 

abogado NAPOLEON SEGURA SIERRA identificado con C.C. 

80.418.626 y T.P. 98.097 quien puede ser notificado a través del correo 
electrónico osfeseabogados@hotmail.com y número de teléfono 

3158062950.  
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 
 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 0025600 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado del extremo actor 
(fl. 391, cdno. 1), y conforme a lo dispuesto en el artículo 316 del C. 
G. del P., se acepta el desistimiento de la acumulación de procesos 

obrante a folios 357 a 380 del cuaderno principal. 
 
En línea con lo anterior, se requiere al extremo actor para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, informe a esta Judicatura si adelantó el trámite de 
acumulación de procesos ante el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil 
del Circuito de Bogotá, y de ser el caso si el trámite de la referencia 
hace parte de los procesos que pretende acumular.  
 

Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2020-00700 

 
En la demanda, INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST 

S.A.S. solicitó se ordenara la orden de pago en contra de en contra de 
DIEGO HERNÁN FERNÁNDEZ GUECHA, con base en el capital 
contenido en el pagaré N°00130049005000123458 más los intereses 

de mora desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 
que se cancele la obligación.  
 

Mediante auto del 27 de noviembre de 2020, se profirió orden de 
apremio en la forma solicitada; además, se dispuso el enteramiento 
del deudor, conforme a los artículos 290 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020.  
 

El 1° de febrero de 2021 el demandado solicitó ser notificado del 
mandamiento de pago a través de su apoderado judicial GAINER 

RAFAEL CATALÁN BATISTA, por lo tanto, se tuvo por notificado al 

demandado por conducta concluyente y se ordenó a la parte 
demandante para que, a la mayor brevedad posible remita la demanda 
y sus anexos al correo electrónico del apoderado de la parte 

demandada gainercatalan23@hotmail.com  
 
El 23 de febrero de 2021el extremo actor, en cumplimiento a lo 
ordenado allegó los documentos por medio de los cuales pretende 
demostrar haber remitido la demanda y sus anexos al correo 
electrónico gainercatalan23@hotmail.com sin que, dentro término 

legal otorgado pagara la obligación o excepcionara.  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen 

con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 
ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución.  

 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $2.954.280 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 
(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 
de 2016).  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago. 
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SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $2.954.280 como agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00274-00  

  

En atención a que por error involuntario en proveído de 20 de abril de 

2021, en su numeral cuarto se ordenó el emplazamiento de los 

demandados, pero posteriormente se indicó que: “Se niega el 

emplazamiento del demandado, por lo cual debe el actor   previamente   

notificar en la dirección que aparece en el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada.”, procede a corregir numeral 

cuarto de la parte resolutiva del auto de fecha 20 de abril de 2021, 

eliminando el inciso segundo de la siguiente manera: 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de todos los demandados y de 

todas las personas indeterminadas y las que se crean con derecho 

sobre el bien que se pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la 

valla con la dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 

375 ídem. 

Hágase la publicación conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 7º del 

artículo 375 de la Norma Procedimental Adjetiva, se niega la segunda 

petición del demandante de incluir en la valla únicamente el nombre 

de “uno o dos demandados”, puesto que el objeto de dicha publicación 

es que concurran al proceso todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble y que los emplazados puedan ejercer su 

derecho a la defensa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0004500 

 
Téngase en cuenta que el demandado JAVIER ORLANDO AMAZO 

ARIAS a través de su apoderada judicial impetró dentro del término 
legal excepciones de mérito y elevó solicitud de llamamiento en 
garantía. 

 

En virtud de anterior y en cuanto a la petición del llamamiento en 
garantía, no se accederá a la misma toda vez que esta figura procesal 
es incompatible con los procesos de ejecución en razón a que en estos 
se persigue el cobro de una obligación, donde no se encuentra en 
controversia el derecho, por lo cual la petición es improcedente. 
  

Por otra parte, se corre traslado a la parte actora de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, por el término de diez 
(10) días conforme al artículo 443 del C.G del P. 
 
Se le ordena a las partes y sus apoderados para que dé cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 ibídem, so pena de las 

sanciones a que haya lugar.  Lo anterior, póngase en conocimiento de 
las partes para los fines que considere pertinentes. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 
se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un 

periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral 
con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que 
actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos tiene 
prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, además que en su 
mayoría se están tramitando procesos digitales lo que demanda mayor 

tiempo para emitir las decisiones teniendo en cuenta que el internet 
del Juzgado no es de gran velocidad y constantemente presenta fallas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 
 

Algg 
 

Firmado Por: 
 

Jhon Erik Lopez Guzman 
Juez 
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Civil 040 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso No. 2021-225 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia (fls. 
145 y 146). Por lo anterior, se designa como curador ad litem del 

demandado LUIS URIBE BELTRAN al abogado ALEJANDRO 

VERJAN GARCIA identificado con C.C. 5889353 y T.P. 86483-D1 
quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

iurisverjan@gmail.com y número de teléfono 3105728115.  
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 
 
 
Algg 
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Civil 040 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No.2021-00453 

Obre en autos las documentales militantes a numerales 14 a 17 del 

expediente digital, mediante los cuales la parte actora informó al 

despacho a cerca de la notificación del presente trámite a la pasiva. 

Sin embargo, se observa que la actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 8 de julio de 2021. 

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la demandante, de 

conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, se sirva solicitar nueva fecha y hora para la práctica del 

interrogatorio de parte solicitado, so pena de terminar este trámite por 

desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-00818 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 20 de agosto 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-00877 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021-00901 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 20 de agosto 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 0006300 

 

Se ordena agregar al expediente el memorial obrante en el documento 
6 del expediente digital, mediante el cual el apoderado de 
FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 3-1-2375 INVESTMENT informa que 

mediante auto calendado 13 de noviembre de 2020 el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias ordenó remitir 
copias de todas las actuaciones procesales del trámite ejecutivo 

hipotecario número 2007-00622 a este Estrado Judicial, y en 
consecuencia puso a disposición las medidas cautelares que se habían 
decretado en contra de Natalia Plata Casas y siguió adelante la 
ejecución en contra del señor Ernesto Antonio Alvarado. 
 
En virtud de lo anterior, el apoderado del interesado solicitó que se 

continúe con el trámite procesal pertinente, no obstante, en el plenario 
no milita comunicación alguna remitida por el prenombrado juzgado, 

como tampoco copias del expediente Rad No. 110013103 007 2007 
00622 00, por lo tanto, por secretaría ofíciese al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias para que de manera inmediata 
acredite el cumplimiento de lo ordenado en el proveído adiado 13 de 

noviembre de 2020 dentro del proceso ejecutivo hipotecario 2007-
00622. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Proceso No. 2019-00493 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia (fls. 

145 y 146). Por lo anterior, se designa como curador ad litem del 
demandado JHON JAIRO BENJUMEA al abogado GUSTAVO 

VALENCIA OSORIO identificado con C.C. 79.955.059 y T.P. 130.403 
quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
abogustavo@gmail.com y número de teléfono 3114752992.  

 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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